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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, PARA LA CONTRATACIÓN, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DEL SERVICIO DEL «SEGURO 
MULTIRRIESGO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS». 
 
EXPTE. 2023/204/B5104 
 

En la sala de reuniones del edificio administrativo de la Junta General, 4ª planta de la 
calle Cabo Noval , nº 9, siendo 12:30 horas del día 19 de octubre de 2023, se constituye la mesa 
de contratación designada por Resolución de la Presidencia de la Junta General del Principado 
de Asturias, de 4 de octubre de 2023, modificada por Resolución de 17 de octubre de 2023, 
integrada por las personas que seguidamente se relacionan, para proceder a la apertura del 
archivo electrónico con el contenido indicado en la cláusula 13 del PCAP:  

 
  PRESIDENTA 

Dña. Encarnación Virgós Sáinz, Jefa del Servicio de Asuntos Generales. 
 
VOCALES      
D. Marco Fernández Gutiérrez, Letrado con funciones de Interventor.  
Dña. Natividad Salas Martínez, Letrada.  
D. Francisco Areces García, Jefe del Área de Gestión Administrativa. 
 
SECRETARIA   
Dña. Dolores Blanco Fernández, Administrativo del Servicio de Asuntos Generales. 

 
Se accede al expediente de contratación en la plataforma de licitación electrónica de la 

Junta General y se advierte que no se han presentado ofertas. Por tanto, la mesa acuerda 
proponer que se declare desierta la licitación y, conforme al artículo 63.3 de la LCSP, que se 
publique esta declaración en el perfil del contratante de la Junta General, en el portal licitación 
electrónica de la Junta General y en la plataforma de contratación del sector público. 

 
Sin más asuntos que tratar, la Presidenta, cuando son las 12:50 horas, da por concluida 

la sesión, levantándose esta acta, que, en prueba de conformidad, firman los miembros de la 
mesa de contratación, conmigo la Secretaria que certifico. 

  
  

Presidenta, 

 

 

Encarnación Virgós Sáinz 

Letrado con funciones de Interventor 

 

 

 

Marco Fernández Gutiérrez 
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Letrada 

 
 

Natividad Salas Martínez 

Vocal, 
 
 
 
 

Francisco Areces García 
Secretaria 

 
Dolores Blanco Fernández 
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